
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE LUZ ADRIANA SERNA VÉLEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2021-00260-00 

DECISIÓN INADMITE CONTESTACIÓPN DE DEMANDA 

 
Revisada la contestación de la demanda realizadas por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” (No. 20 expediente 
electrónico), se advierte que ésta no satisface el requisito del numeral 3 del 
artículo 31 del C.P.T y S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 del 2001, 
ya que no se encuentran contestados la totalidad de hechos de la demanda, y se 
evidencia que, respecto de los cuales se realizó manifestación fue respecto de los 
hechos que obran en la demanda inicialmente presentada y no en la demanda 
subsanada. 
 
Por tal motivo, se devolverá la contestación a la demanda presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, y en 
consecuencia, se le concede a la entidad demanda el término de cinco (5) días 
para que corrija las falencias advertidas, so pena de tenerse por no contestada. 
 
Finalmente, tomando en consideración que los documentos anexos a la 
contestación presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, cumplen con las previsiones de los artículos 74 
y 75 del Código General del Proceso, se reconocerá personería judicial a los 
abogados designados para tal efecto. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la contestación de la demanda presentada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, por lo 
expuesto en la parte motiva.   
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada, a fin de 
que sea subsanada la falencia señalada, so pena de tenerse por no contestada, 
en los términos del Artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.  
 
TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la sociedad WORLD 
LEGAL CORPORATION S.A.S., identificada con el Nit. No. 900.390.380-0, 
representada legalmente por MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ GAITÁN, para defender 
los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
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CUARTO: ACEPTAR la sustitución de poder efectuada por el apoderado de 
COLPENSIONES al abogado SEBASTIAN DUQUE GRISALES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.094.893.775 y portadora de la T.P. No. 221.895 del 
Consejo Superior de la Judicatura a fin de que ejerza la representación judicial de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (sonnyareiza@hotmail.com, 
abogadosduque@hotmail.com, notificacioneswlcejecafetero@gmail.com). 
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